NOTAS SOBRE LAS ACTUACIONES DE LA CMT EN RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE ATARFE Y BARCELONA 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT), en Resolución de 30 de septiembre de 2004, confirmada mediante la Resolución de 10 de enero de 2005, que rechaza el recurso de reposición interpuesto contra la primera resolución, impuso a la sociedad PROYECTO ATARFE, S.A., sociedad unipersonal de la que es accionista único el Ayuntamiento de Atarfe y Presidente y Consejero Delegado el Alcalde del Ayuntamiento, una sanción por importe de 5.024 Euros por la comisión de la infracción tipificada en el artículo 53, apartado t) de la Ley General de Telecomunicaciones (LGT), consistente en haber comenzado a prestar servicios de comunicaciones electrónicas sin haber realizado la comunicación preceptiva del inicio de actividades en la forma preceptiva establecida por la LGT y sus reglamentos de desarrollo.

Según se acredita en el expediente, el 26 de diciembre de 2003 PROYECTO ATARFE inauguró un sistema de telecomunicaciones consistente en la implantación de una red Wifi, con cobertura en todo el municipio, a través de la cual se ofrecía acceso a Internet por banda ancha a todos los vecinos de la localidad. El 30 de diciembre del mismo año, la compañía TV ATARFE, S.L., de iniciativa privada, y que ya prestaba servicios de telecomunicaciones en el municipio, presentó una denuncia por este hecho a la CMT, a consecuencia de la cual esta entidad abrió un expediente sancionador que acabaría derivando en la sanción que hemos mencionado.

A la vista del expediente, que puede consultarse en la página web de la Comisión (http://www.cmt.es), el único motivo por el que se sanciona a PROYECTO ATARFE es haber creado la red y comenzado a prestar servicio sin haber realizado la comunicación oportuna a la CMT en la forma exigida por la Ley. En efecto, PROYECTO ATARFE no realizó dicha comunicación preceptiva hasta el 12 de marzo de 2004, cuando ya se había incoado el expediente sancionador mediante Resolución de 9 de marzo de 2004. Por lo tanto, en ningún momento puede afirmarse, como hacen algunos comentarios sin base alguna que han circulado por el sector, que la CMT haya puesto ninguna traba para la implantación o explotación de redes Wifi, como es evidente dado que la implantación y explotación de una red de este tipo es completamente libre.  

En efecto, la instalación y explotación de una red de telecomunicaciones móviles bajo el protocolo Wifi, en las frecuencias de 2.400 a 2.483,5 Mhz (normalmente conocida como banda 2,4 GHz) y 5.470 a 5.725 Mhz (normalmente conocida como banda 5 GHz) constituye un uso común del espectro radioeléctrico, con arreglo al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, aprobado mediante las Órdenes Ministeriales CTE/630/2002, de 14 de marzo de 2002, y CTE/2082/2003, de 16 de julio de 2003. 

El uso común del espectro radioeléctrico no necesita de título habilitante alguno, por lo que los únicos requisitos que debe cumplir cualquier compañía que desee operar una red Wifi de telecomunicaciones serán los requisitos genéricos establecidos en la LGT que debe cumplir cualquier operador, entre los que destacan la previa comunicación a la CMT del inicio de actividades para la debida inscripción del operador en el Registro de Operadores de la CMT, trámite que substituyó a la solicitud de licencias y autorizaciones exigida en el régimen instaurado por la antigua ley de 1998.

Por otra parte, resultó una noticia en el sector que, durante el verano de 2004, el Ayuntamiento de Barcelona se vio obligada a cerrar la red Wifi que había instalado en diversos edificios y servicios municipales y que, en este caso, permitía únicamente el acceso a una serie de sitios web oficiales y de algunas empresas privadas colaboradoras.

Este cierre es consecuencia directa de la Resolución de la CMT de 27 de mayo de 2004, que resuelve la consulta elevada al efecto por el propio Ayuntamiento. Esta Resolución (que igualmente puede consultarse en la página web de la Comisión) determina que el Ayuntamiento de Barcelona estaba habilitado según la legislación vigente para crear y explotar una red Wifi, siempre y cuando se cumpliesen las siguientes dos condiciones:

1) Que el Ayuntamiento realizase la notificación a la que se refiere el artículo 6.2 de la LGT para su preceptiva inscripción como operador de redes y servicios de comunicaciones electrónicas en el Registro de Operadores.

2) Que el Ayuntamiento realizase la explotación de la red Wifi de conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 de la LGT y, en su caso, cumpliese con las condiciones especiales que le impusiese la CMT para garantizar que no se distorsione la libre competencia.

Este segundo punto es clave para entender la renuncia del Ayuntamiento de Barcelona a poner en marcha la Red. Así, lo que establece la Comisión en su Resolución es que la explotación de redes de telecomunicaciones es una actividad que se presta en un régimen liberalizado, por lo que no puede entenderse como un servicio público. Siendo esto así, el Ayuntamiento de Barcelona tiene a los efectos de la LGT la misma consideración que cualquier otro operador, y por lo tanto está sujeto a las mismas obligaciones que un operador privado, entre las cuales se encuentran la de no distorsionar la libre competencia en el mercado en que opera. Sin embargo, dado que el Ayuntamiento no cobraría por el uso de la red que quería explotar, estaría subsidiando la instalación de una red frente a las redes existentes o potenciales de otros operadores, que sí se verían obligados a cobrar por este uso, con lo que la afección a la libre competencia es clara.

Nada de esto tiene que ver con supuestos impedimentos de la CMT para la creación de redes Wifi. Todo lo contrario, la CMT en esta resolución establece claramente el carácter libre y en régimen de competencia de la creación de estas redes.

En definitiva, no existe obstáculo legal alguno al desarrollo de una red Wifi y no ha habido ninguna actividad de la CMT que de alguna manera coartase o impidiese el desarrollo y explotación de una red de este tipo. Por el contrario, este organismo, desde su resolución de 3 de noviembre de 2003 (expediente RO 2003/1418), así como en numerosas resoluciones posteriores, ha mantenido la plena libertad de los operadores para crear y explotar este tipo de redes, con arreglo, evidentemente, a las obligaciones y requisitos que debe cumplir cualquier otro operador establecidas en la LGT.
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